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I. LOS 4 ENFOQUES DE LA INTOSAI            
SOBRE EL ROL DE LAS EFS



Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, creada en 1953

Primera Organización 
Regional de la INTOSAI, 

creada en 1965

Finalidad: fortalecer la fiscalización pública



ASAMBLEA 
GENERAL DE ONU

RESOLUCIÓN N69/228
Diciembre 2014

ASAMBLEA 
GENERAL DE ONU
RESOLUCIÓN N66/209
Diciembre 2011



ASAMBLEA 
GENERAL DE ONU
RESOLUCIÓN 
N69/228
Diciembre 2014

Resalta importancia de la independencia

de Entidades Fiscalizadoras Superiores

Reconoce labor de EFS

para cumplimiento de objetivos

nacionales y ODM

Recuerda los principios de Declaración de 

Lima (1977) y Declaración de México (2007)

ASAMBLEA 
GENERAL 
DE ONU
RESOLUCIÓN 
N66/209
Diciembre 2014

Aparte de las abajo señaladas:

Toma nota de la importancia que 

tienen las EFS para la agenda el 

desarrollo post 2015 (ODS)

Alienta a Estados Miembros de Naciones

Unidas a fortalecer la independencia y 

creación de capacidades de sus EFS.



ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES

ACTIVA COOPERACIÓN 
CON ORGANIZACIONES 

GLOBALES Y REGIONALES

POSICIÓN EN 
LOS RESPECTIVOS 

SISTEMAS NACIONALES

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE

IMPLEMENTACIÓN

EXAMEN

SEGUIMIENTO



Plan Estratégico 2017 – 2022 

(INTOSAI)

PRIORIDAD TRANSVERSAL 2

Contribuir al seguimiento y revisión de los 
ODS en el contexto de los esfuerzos de 

desarrollo sostenible específicos de cada 
nación y los mandatos de cada una de las 

EFS



Ser EFS modelos 
en transparencia 
y rendición de 
cuentas.

Auditar a los gobiernos 
nacionales sobre la 

implementación
de los ODS.

Evaluar y 

apoyar los 
ODS 16.

Desarrollar 
auditorías de 

desempeño que 
contribuyan

a los ODS.



Evaluar el grado de preparación de los gobiernos nacionales 

para implementar, monitorear e informar sobre los progresos 

en la aplicación de los ODS y, posteriormente, auditar su 

funcionamiento y la fiabilidad de los datos que producen;

Llevar a cabo auditorías del rendimiento que examinen la 

economía, eficiencia y eficacia de los programas 

gubernamentales claves destinados a contribuir a 

aspectos específicos de los ODS;

Evaluar y apoyar la implementación del ODS 16 

relacionado, en parte con instituciones transparentes, 

eficientes y responsables; y

Ser modelos de transparencia y de rendición de 

cuentas en sus propias actividades, incluyendo las 

auditorías y los informes

Enfoques 
INTOSAI



II. ¿QUÉ VENIMOS HACIENDO 
DESDE OLACEFS?



Plan Estratégico 2017 – 2022 

(OLACEFS)

Promoción de los ODS a nivel regional y del 
papel de las EFS para la consecución de la 

Agenda 2030

Meta 4 / 
Estrategia 4.4

Auditorías coordinadas 
de desempeño

Cursos virtuales

Declaración de Punta Cana // 
Declaración de Cuzco

Declaración de Punta Cana // 
Declaración de Cuzco



Auditorías coordinadas de desempeño 

Auditoría Coordinada sobre Energías Renovables en el Sector Eléctrico

Auditoría Coordinada de Áreas de Fronteras

Auditoría Coordinada sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible

Auditoría Coordinada sobre Obras Viales

Auditoría Coordinada sobre Indicadores de Educación

Auditoría Coordinada de Pasivos Ambientales

Auditoría Coordinada sobre Obras de Viviendas

Auditoría Coordinada en Materia de Igualdad y Equidad de Género

Auditoría Coordinada de Gobernanza sobre Gobernanza de Tecnología de la Información

Auditoría Coordinada en Áreas Protegidas de América Latina

Auditoría Coordinada de Recursos Hídricos

Auditoría Coordinada Piloto en el Programa MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa (PAMA)

Auditoría Coordinada sobre Ingresos Gubernamentales Provenientes de la Explotación y Producción de

Hidrocarburos

Total de auditorías 13

http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#8e74e7178ec1f94c8
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#8d796abdf942e9d1e
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#291bbe60d087874cf
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#2152a4046863f23f7
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#ba7b708a4c85f9e91
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#bd2472c351f292c72
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#5df96522b986f135f
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#85ed6d11fd1621f03
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#dea44672e76df75e3
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#e566d7302345ce5a5
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#255f31bc1a5732a82
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#e3a8cb1ff2a4ef72b
http://www.olacefs.com/auditorias-coordinadas/#c5a652bac4042c715


Las EFS y los ODS

Auditoría de Sistemas
Gubernamentales 

de Protección al ODS n° 5

Las EFS y los ODS MOOC

MOOC de Auditoría de Desempeño

CURSOS VIRTUALES



Asamblea General 2016 de la 

OLACEFS

“Las EFS y sus aportes con miras

a alcanzar los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS)”
(Tema técnico 1)

Asamblea General 2017 de la 

OLACEFS

Presentación del Tema Técnico 2:

“Auditorías de Desempeño en la

Evaluación de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS)”
(Tema técnico 2)

Asamblea General 2018 de la 

OLACEFS

“Auditorías Coordinadas como

aportes para la Agenda 2030”
(Panel de expertos)

Asambleas Generales OLACEFS



Declaración de Cuzco (2014)

Cuarto.- Articular esfuerzos con la INTOSAI y los grupos

regionales para promover acciones conjuntas que contribuyan al

logro de los objetivos de la agenda de desarrollo post 2015 de las

Naciones Unidas, mediante la formulación de lineamientos a ser

considerados en el Plan Estratégico de la OLACEFS y la

participación de las EFS en los mecanismos de seguimiento a la

implementación de los objetivos de desarrollo sostenible post

2015. “el resaltado es propio”



Declaración de Punta Cana  (2016)

Adoptar, según los alcances, competencias del marco constitucional y legal vigentes, y

los recursos disponibles de las Entidades Fiscalizadoras Superiores en cada país, los

principios y compromisos que declaramos para la implementación, desarrollo y

fortalecimiento de la participación ciudadana, como requisito determinante de

legitimidad en el seguimiento y la fiscalización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

(ODS) que componen la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, tal y como en lo sucesivo

se dispone:

Primero.- Promover la participación ciudadana en el seguimiento y la fiscalización de los

ODS – Agenda 2030, con el propósito de mejorar la calidad de la fiscalización de los

programas y proyectos que materializan los ODS, así como de las políticas públicas que

los orientan, incorporando en sus acciones de fiscalización mecanismos de participación

ciudadana en el control institucional de la gestión pública. Todo con la finalidad de

promover la comprensión ciudadana y su participación real y efectiva respecto del

alcance e importancia de la implementación y logro de los ODS.

Segundo.-Ratificar los siguientes principios con la finalidad de que cada EFS pueda

orientar la promoción de la participación ciudadana al seguimiento y la fiscalización de

los ODS – Agenda 2030. “el resaltado es propio”



III. ¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO EN LA EFS 
PERÚ?



4° ENFOQUE: 

Ser modelos de transparencia y de rendición de cuentas

en sus propias actividades, incluyendo las auditorías y 

los informes.

Índice de Disponibilidad de Información a la Ciudadanía 

sobre la Gestión Institucional de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (IDIGI-EFS)

Datos contenidos en los sitios web de las 22 EFS de la

región, de manera de identificar tanto buenas prácticas

en materia de gobernanza como oportunidades de mejora

en la búsqueda de instituciones más transparentes.





Posterior

Simultáneo

Previo

Posterior

Simultáneo

Previo

Posterior

Simultáneo

Previo

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

2018 24

732

3

80

1,252

10

100

1,336

39

2

17

134

3

13

71

199

1

En el 2018, la
Contraloría General
de la República del
Perú y el Sistema
Nacional de Control
realizaron 20,417
servicios de control,
de los cuales, 15,434
se encuentran
relacionados a los
ODS; es decir, un 76%.

De los 17 ODS, se
revisaron algunas de
las metas de 14 ODS,
específicamente se
evaluaron y auditaron

32 de las 169 metas.

65

920

9

4

66

4

48

454

6

265

2,386

37

24

145

1,102

5,873

5

5



4.a Construir y adecuar 

instalaciones 

educativas no violentos, 

inclusivos y eficaces 

para todos

Operativo “Buen inicio del año escolar 2018” 

• Auditoria de Desempeño de la Preparación para la

implementación de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible con énfasis en el ODS 5.

• Auditoría de Cumplimiento al Programa Nacional

Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Procesos de

Atención Integral y actividades preventivas-

promocionales frente a la violencia familiar y sexual

ejecutados por los Centros de Emergencia Mujer

4.c Aumentar la oferta 

de docentes calificados

5.2 Eliminar todas las 

formas de violencia 

contra todas las 

mujeres y las niñas en 

los ámbitos público y 

privado, incluidas la 

trata y la explotación 

sexual y otros tipos de 

explotación

PRINCIPALES SERVICIOS DE CONTROL 2018

57%

69%

78%

79%

82%

Hechos advertidos en infraestructura y equipamiento escolar:

Ausencia de señalización de puntos de 

reunión o zonas seguras para casos de 

desastres naturales
Falta de barandas para zonas con desnivel 

pronunciado y elementos de seguridad en 

escaleras
Falta de rampas o accesos para personas 

con discapacidad

Carencia de extintores

Carencia de mallas verdes de protección 

contra la radiación solar



• En el Plan
Operativo 2019 se
han programado 3
Auditorías de
Desempeño para
los ODS no
revisados en el
Plan 2018.

• Auditorías de
desempeño en la
preparación para
la implementación
de los Objetivos de
Desarrollo
Sostenible con
énfasis en:

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE
2019

14.1 Contaminación marina

14.2 Administración de los ecosistemas marinos

14.3 Acidificación del océano.

14.4 No más sobrepesca

14.5 Conservar zonas marinas y costeras

14.6 Subsidios a la pequeña pesca

14.7 Beneficios económicos a los Estados en pequeñas islas

14.a Tecnología marina

14.b Acceso de pescadores artesanales

14.C Implementación del derecho internacional del mar.

METAS

15.1. Ecosistemas terrestres e interiores de agua dulce.

15.2. Bosques

15.3. Desertificación y degradación de la tierra

15.4. Ecosistemas de montaña

15.5. Biodiversidad

15.6. Recursos genéticos

15.7. Caza furtiva y especies protegidas
15.8 Especies exóticas

15.9 La integración de los ecosistemas y la biodiversidad en la 

planificación nacional.

15.a Recursos para la conservación

15.b. Recursos para los bosques.

15.c. Recursos para las especies protegidas

Finanzas

Tecnología

Construcción de capacidades

Comercio

Fortalecimiento institucional

Asociaciones de múltiples partes interesadas

Datos, seguimiento y rendición de cuentas.



GRACIAS


